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REGIDOR G RIEL VAZQUEZ SU ~· 
PRESIDENTE DE LA CO ION EDILICIA DE SA ." dPEPORTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE GUADAL~~~ar.- 

ATENTAMENTE. 
"2025, año de Guadalajara, todas y todos por una ciudad limpia" 

Guadalajara, Jalisco al ía de su presentaqión .. 

Por medio de este conducto reciba un saludo y a la vez en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo117 párrafo primero del Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara y derivado de la falta de Quórum Legal 
para llevar a cabo la sesión correspondiente al mes de octubre de la Comisión 
Edilicia de Salud y Deportes, entrego acta circunstanciada y anexando copia de 
los justificantes de los regidores Luz María Alatorre Maldonado, Mariana 
Fernández Ramírez y Julio Cesar Covarrubias Mendoza respectivamente 
Sírvase para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. Sin otro en lo 
particular quedo como su atento y seguro servidor. 

LIC. JOSÉ MANUEL ROMO PARRA 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 
PRESENTE: 

REG/GVS/114/2025 
Asunto: Informe 

Guadalajara, Jalisco a 05 de noviembre del 2025 

~IO'AC, 

00623:: 
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C:;oi>rie! 
"nque~ Suarez 

Ri;!gido• 

REGIDOR GAB L VAZQUEZ SU.A.~~ode 
PRESIDENTE DE LA co SIÓN EDILICIA SALu&~afñ-Es. 

Levante el acta correspondiente y de informe respectivo a la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, así como a la dependencia de 
transparencia, acompañando al acta los justificantes de los compañeros 
regidores antes mencionados para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. Siendo las 11 once horas con 45 cuarenta y cinco minutos 
se declara por concluida la sesión agradeciendo a la regidora María 
Andrea Medrana Ortega su asistencia. 

ATENTAMENTE 
"2025 AÑO DE GUADALAJARA TODAS Y TODOS POR UftJMSl~ 

Guadalajara, Jalisco a la de su presen~~~e. 

Artículo 117. En las sesiones, la Presidenta o el Presidente de la 
comisión convocante debe conceder una tolerancia de quince minutos 
para verificar la existencia de Quórum legal para sesionar y de no 
contar con este pasado dicho tiempo, la secretaría técnica elaborará la 
constancia respectiva, misma que debe notificar a la Secretaría General 
y a la dependencia de transparencia e integrar al acta que con motivo 
de la siguiente sesión se realice (. . .) . 

Siendo las 11 horas con 40 cuarenta minutos del día 30 de octubre del 
presente año se dio inicio a la sesión ordinaria correspondiente al mes de 
octubre del 2025 de la Comisión Edilicia de Salud y Deportes, solicitando 
al Secretario Técnico el C. Claudia Eduardo Rodríguez Colorado nombre 
lista de asistencia estando presente la regidora vocal la C. María Andrea 
Medrana Ortega, y a su vez anunciando la ausencia justificada de los 
regidores vocales; Luz María Alatorre Maldonado, Mariana Fernández 
Ramírez y Julio Cesar Covarrubias Mendoza respectivamente, por lo que 
de cinco integrantes de la Comisión solo nos encontrábamos físicamente 
dos regidores, declarando en virtud a ello la falta de Quórum Legal para 
sesionar válidamente. De tal forma instruyo al Secretario Técnico de 
conformidad al numeral 117 párrafo primero del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara que a la letra dice: 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE SALUD Y DEPORTES DEL MES DE OCTUBRE 

DEL 2025 



luzM.Jn.. 
Alatorre Maldonlldo 

Regidora 

Coblerno(le 
Guadalajara 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco, 30 de octubre de 2025 

- O DE GUAD A TODAS Y TODOS POR .UNA CIUDAD LIMPIA" 

Sin otro particular por el momento, quedo a sus ordenes reiterándole mi consideración y 

agradeciendo sus atenciones. 

Por tal motivo, le solicito la justificación de mi inasistencia. 

Anteponiendo un cordial saludo y en relación al oficio mediante el cual me convoca a la 

sesión ordinaria de la Comision Edilicia de Salud y Deprtes, el día 30 de Octubre del 

presente año, me permito informarle que me será imposible asistir, por motivos inherentes 

a mi cargo agenciados previamente. 

Regidor Gabriel Vazquez Suarez 
Presidente de la Comisión Edilicia de 
Salud y Deportes. 

LMAM/113/2025 
Asunto: Justificante de Inasistencia 

Guadalajara 
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Regidor Regidor Julio César Covarrubias Mendoza 
Presidente de la Comisión Edilicia de Mercados, Centrales de Abasto, 

Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 

JuUoeffer 
COYl!ol'l'llbJloS Mendola 

Regidor 

Gob1arno~;202s, año de Guadalajara, todas y todos por una a ~limpia" 
G~~Jarlll -Guadalajar2 

Atentamente 

cualquier duda o aclaración. 

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes para 

Por medio de la presente reciba un cordial saludo, ocasión que aprovecho para 

informar que por cuestión de agenda me será imposible asistir a la sesión 

ordinaria a la cual fui convocado para el día de hoy en el salón Miguel de lbarra 

ubicado dentro del Palacio Municipal, por lo que solicito se justifique mi 

inasistencia a la misma conforme al artículo 33 fracción 11 del código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara. 

Regidor Gabriel Vázquez Suarez 
Presidente de la Comisión Edilicia de 
Sa 1 ud y Deporte 
Presente 

Oficio Nº JCCM/223/2025 
Guadalajara, Jal., 30 de octubre de 2025 

~•Sala de L~ Regidores 



limpia" 

Sin otro particular de momento, agradezco de antemano la atención que sirva 
brindar a la presente. 

Lo anterior en atención al oflcio MFR/R16/243/2025, entregado a la Jefatura de 
Sala de Regidores y del que se desprende la causa de mi ausencia. 

Sirva la presente para saludarle y al mismo tiempo informar a la Comisión que 
tan dignamente usted Preside que me resulta imposible asistir a la convocatoria 
del día 30 de octubre a las 11 :30 hrs. 

Regidor Gabriel Vázquez Suarez 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Salud, 
y Deportes. 
Presente 

OFICIO: MFR/R16/270/2025. 
ASUNTO: JUSTIFICACION DE AUSENCIA 

· Gobierno <h• 
Guadalajara 
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